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FECHA DE ELABORACION NUMERO DE CONTMTO

DIA IVES AÑO CONTRATO ADM¡NISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES c8t219t2015

31 DICIEMBRE 2015

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL:

PROTELIFE, S,A. DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

PR0091221 1W4

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD:
MEXICANA

DOMtCtLtO FTSCAL (CALLE, NÚMERO, COLONTA, C0DlG0 PoSTAL, LOCALIDAD, MUNrClPr0 Y ENTIDAD FEDERATIVA):

NUBIA 179, COLONIA CLAVER|A, DELEGACION AZCAPOTZALCO, C.P. O2O8O, MEXICO, D F

DOM|CTLTO EN EL ESTADO DE MÉX|CO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL Y LoCALIDAD):

ESTRADOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO.

TEtÉFONO:
0155 53965464 53965468

TELEFAX: coRREO ELECTRÓNICO (E-trrlAlL):

ventas@protelife.com

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

INSTRUMENTO OUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:

ING. LEOPOLDO SEGURA NAJERA

INSTRUMENTO OUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:
pooeñ ñólnnlÁt Coñ ñúrr,reno DE EScRrruRA 61,085, LrBRo 1,375 DE FEcHA'r3 DE DTcTEMBRE DE 2013, DEL LtcENctADo cARLos A. sorELo REGIL HERNÁNDEZ,

NOTARIO PÚBLICO N0.165 DEL DISTRITO FEDERAL,

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACóN

GIRO COMERCIAL:

541 1 VEHiCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE

SUBGIRO COMERCIAL:

VEHiCULOS ESPECIALES PARA SEGURIDAD PÚBLICA E INVESTIGACIÓN

ORGANO USUARIO:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

NOMBRE DEL SOLICITANTE:

OMAR RUIZ CASTILLO

TELÉFONO:

2147783

NUMERO DE REQUISICION:

cA-001 80-2015

PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO:

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL

No. ADPI38/2015

LEGTSLACTÓN APLICADA (ESTATAL O

FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO: 46712015 ACTAORD.05212015

FALLO: 31-DICIEMBRE-2O15

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO:

3s3-2015

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE

tNVERSTÓN):

CORRIENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O CONCURRENTE):

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL:

'I 2601 07010'l 01 0101 01 0'101 2021DA0000541 I 51 00

VALTDACÉN DEL CONTRATo (ANVERSO Y REVERSO)

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

PROTELIFE, S.A. DE C.V.

MTRO. HÉCTOR HEZ QUINTANA
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coI{TRATo AD]IIII{ISTRATIvo DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR U¡IA PARTE, LA SECRETAR|A OE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE itÉXrco, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS IIATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EIÚPRESA Y/O PERSOilA FISEA QUE SE

EI{UNCIA Et¡ EL Ai{VERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE I¡IOICA, A QUIEI{ES EN LO

SUCESMO, SE LES DEIiIOfiIINARA "LA CONTRATANTE'Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
L De "LA COI{TRATANTE":

A. Que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de

bienes y servicios, asi como la de proveer oportunamente a las demás dependencias de los elementos y mater¡ales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus

func¡ones, de conform¡dad con lo previsto en los articulos 19 fracción lll, 23, 24, fracciones XXXüll y XXXVlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

de México; 1,3 fracción Xvlll, I Íracción l, 30 fracción ll y 32 fracciones, Vl, Vlll, Xl, Xlll y XLVI del Reglamento lnterior de la Secretaria de Finanzas.

B. Que la Dirección General de Recursos i¡ateriales; es la un¡dad admin¡strat¡va encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de auerdo con lo establecido por

losarticulos5yl2delaLeydeContrataciónPúblicadelEstadodeMéxicoyMunicipios;Syl0desuReglamento

Ley de Contratación Pública del Estado de México y l¡unicip¡os y los relativos al Reglamento lnterior de la Secretaria de Finanzas.

D. Que a través del dictamen de adjudicac¡ón que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a "EL PROVEEDOR",

el presente contrato administrat¡vo de adquisición de bienes.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el edificio marcado con el número 100-8, de la calle Urawa, colonia lzcalli-lPlEM, código postal

50150, Toluca, Estado de lt¿léxico.

ll. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica propia para contratar y obligarse.

B. oue quién suscribe el presente contrato tiene las facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas n¡ limitadas de manera alguna.

C. oue entre otras actividdes se dedica a la prestación del servicio materia del presente contrato; para cuyo efecto cuenta con los recursos fnancieros, técnicos, humanos

y materiales suflcientes.
D. Oue conoce plenamente las disposic¡ones que, para el caso de adquisición de bienes y servicios, establecen la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, así como las

demás normas juridicas mexicanas que regulan, en lo particular, la prestación del servic¡o objeto del presente contrato, y que desde ahora manif¡esta su voluntad para

cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento juridico que se oponga a éstas.
E. oue señala como domicilio para todos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento juridico.

III. De..LAS PARTES"

A Queessuvoluntadcelebrarelpresentecontrato,deconformidadconloestablecidoporlosartículos'lfracciónl,3fracc¡ón11,5,7,65,66,67,68,69,70,7'1,76fracción
lll y lV, 78,81 y 82 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de México y l¡lunicipios; y 66, 120, 121, 122,123,124,125,128,129,130, 132,134, 135, 137 y 138 del

Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar

en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus

términos.

Expuesto lo anter¡or, las partes convienen en sujelarse a las siguientes

CLÁUSULAS
PRlftlEM: 0UETO DEL C0NTRATO
"EL PRoVEEDOR" enalena a t¡tulo oneroso a "LA CoNTRATAi,|TE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denom¡nado como "los b¡enca",

sujetándose a los elementos básicos de la adquisición, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo,

SEGUilDA: DESCRIPCÓ}¡ DE LOS BIENES

Las especif¡caciones, modelos, marcas y cant¡dades de los bienes que adquiere "LA CoNTRATANTE" están contenidas en el ANEXO UNo y los que expresamente

derivan de éste.

TERCERA: C0NTRATO ABIERTO

En el caso de que la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adqu¡era "los bienes" por una cantidad indeterminada, deberá f¡jar los minimos y

máximos dentro de la asrgnación presupuestal conespondienle, su¡etándose al programa de suministro el cual formará parle del presente contrato y no deberá exceder el
ejerc¡c¡o fiscal en que se suscriba.
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustarse, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de

adquisiciones, arrendamientos y serv¡cios, determinando el presupuesto total como el relativo al sigu¡ente ejercic¡o, considerando los costos vigentes y las previsiones

necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adqu¡ridos.

CUARTA: SUiill{lSTRO DE LOS BIE}IES

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato.
La entrega de los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transportac¡ón y las maniobras de carga y

descarga, debiendo ser esta Libre a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS BlEllES
EI pago de los bienes se realizará en la forma y plazo indicados en el anverso de este instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que cons¡gna la Cláusula

OCTAVA.
El proveedor, con fundamento en el artículo 1 20 ftacción Vlll del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Mun¡cipios, de ser el caso, se obl¡ga
a reintegrar las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratac¡ón,

a la Caja General de Gobierno; de la ficha de re¡ntegro el proveedor deberá rem¡t¡r cop¡a a la contralante.
En caso de que el proveedor no reintegre d¡chas canl¡dades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación inicie el
procedimiento de ejecución.

SEXIA: Al{TlClPO
En caso de que 'EL PRoVEEoOR" reciba algún ant¡cipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma srmultánea, garantia por el importe total

de éste:
La garantia deberá otorgarse a través de f¡anza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fanza se sujetará al texto que

determine previamente el "LA CONTRATANTE".
La garantía se cancelará cuando "EL PRoVEEDoR" haya amort¡zado el importe total del anticipo.

SÉPTITA: AJUSTE DE PRECIOS
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la per¡odicidad y la fórmula que se indica en el anverso del presente ¡nstrumento. Para el efecto, "EL
PROVEEDOR" debeTá presentar escrito que iustifique ante "LA CoNTRATANTE" la modiflcación a los precios y en un plazo no mayor de treinta dias hábiles se resolverá

en definitiva la conducenle.
Cuando el aluste de precios no sea autorizado, "EL PRoVEEDOR" se obliga a enajenar los b¡enes conforme al precio pactado inicialmente.

OCTAVA: REQUISIT0S DE FACTURACóN

I ilgrE¡efltd-s s i g u ien tes

Exh¡birse en 6 tantos, las impresrones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vrgentes, las remisiones que en su caso

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el fol¡o que les corresponda;

ll. Contener la descripción detallada de los bienes, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del lmpuesto al Valor Agregado y de los descuentos

ofrecidos, y el importe total con número y letra; y

Ill. Em¡tirse a nombre del Gobierno del Estado de l\¡léxico; indicando el número del presenle contrato; y contar con la firma del servidor público responsable de la recepción

de los bienes, así como con el sello de la unidad adm¡nistrativa usuaria y la partida presupuestal afectada.
En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentac¡ón que solic¡te la Secretaria de F¡nanzas.

NOVEilA: GRAVÁTENES FISCALES

Cualquier gravamen fiscal que se origine con motrvo de la celebración de este contrato y su cumpl¡miento, conerá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante

respecto al mismo.

En este sentido, todos los gravámenes liscales que sean repercutibles a "LA COI{TRATANTE" serán pagados antic¡padamente por "EL PRoVEEDoR" y reembolsados
por "LA CONTRATAIITE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspond¡enle.

DECIiIA: GAMNT¡A DE LOS BIENES

PRoVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad de los bienes

n el momento de la entrega de los bienes, "EL PRoVEEDoR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garantia expedida por el fabricante, en la que se

hará constar, como mínimo, lo siguiente:
L Alcance y durac¡ón;

ll. Ciclo de soporte de los bienes;
lll. Condiciones y mecanismos para hacerla efectivai

\
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GOBICRNO DEL
ESYADO DE MÉXICé

GeNl§ Ci-ri. ItlABA.lA Y IOGRA

ffi$-K§RANDE

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: VEHiCULOS ESPECIALES PAM SEGURIDAD PÚBLICA E INVESTIGACIÓN.

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 2O DiAS HÁB¡LES, POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO,

LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA MÉXICO N"48, BARRIO DE LA CONCEPCIÓN, SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉX¡CO, C.P. 52105,

TMPoRTE ToTAL (NÚirERo Y LETRA): $ 2',600,000.00 (DOS MTLLONES SETSCTENTOS MrL PESOS 00/100 M.N., rVA TNCLUTDO),

FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS 45 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENEML DE IESORERíA DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE
SOPORTADOS Y REQUISIIADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTIC¡POS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

PLAZO DE PAGO: DENTRO DE LOS 45 DIAS HÁULES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENEML DE TESORERIA DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE
SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

GARANTiA DE ANTICIPO: NO APLICA.

NUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SEM FIJO DUMNTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTMTO, POR LO QUE OUEDA SIN EFECTO LA CLAUSULA SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO
DEL PRESENTE CONTMTO.

GARANTiA DE CALIDAD DE LOS BIENES (PLAZO): PROTELIFE, S.A. DE C.V., GAMNTIZA AMPLIAMENTE QUE DUMNTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO, EL BIEN CUMPLA CON
LOS REQUISITOS DE CALIDAD. INDICADOS EN EL ANEXO UNOA DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-138/2015, ASI COMO LOS ANEXOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO CONTMCTUAL.

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (ÍIPO E IMPORTE): PROTELIFE, S.A. DE C,V., DEBERA ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL
CONTMTO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTMTOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS

ADOUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENEML DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXCO. EL IMPORTE DE LA GARANT|A DE

CUMPLIMIENTO DEBEM CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRA POR EL 1OO/O DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTMTO SIN IVA, SE OTORGARA A TMVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO,

CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR UN IMPORTE DE $ 224,137.93 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS

93/1OO ¡/.N., SIN IVA). SI SE OTORGA I\,IEDIANTE FIANZA, SE DEBEM OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN)Y CUATRGBIS (AFIANZADOM§ AUTORIZADAS

PARA LA ADMINISTMCIÓN DE FIANZAS) DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NUMERO ADP.138/2015,

GARANTiA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: PROTELIFE, S.A, DE C.V,, DEBEM ENTREGARI.A DENTRO DE LOS 5 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DEL BIEN, CON UNA

VIGENCIA ¡/iN¡[,llA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAIiIENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA

DIRECCIÓN GENEML DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. EL IMPORTE DE LA GAMNT|A CONTM DEFECTOS O VICIOS

OCULTOS DEBEM CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIM POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTMTO SIN IVA, SE OTORGAM A TRAVÉS DE CHEOUE CERTIFICADO, CHEQUE

DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXCO, POR UN IMPORTE DE $ 112,068.97 (CIENTO DOCE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 97/1OO M.N., SIN IVA). SI SE

OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBEM OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PAM LA ADMINISTMCIÓN
DE FTANZAS) DE LA rNVtTAoÓN DE LA ADJUDTCACTÓn OrRrCr¡ pRESENCTAL NÚMER0 ADP-'r38/2015.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: PROTELIFE, S.A. DE C.V,, EN CASO DE OUE NO FIRME EL PRESENTE CONTMTO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SEM SANCIONADO EN TÉRMINOS

DE LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 87 DE LA LEY DE CONTMTACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; ATMSO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DEL BIEN OBJETO DEL PRESENTE

CONTMTO, SEM SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DiA DE DESFASAMIENTO Y UNA

SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO M|NIMO GENEML VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA FECHA DE LA INFMCCIÓN, ASi COMO UNA PENA CONVENCIONAL

HASTA POR EL IMPORTE DE LA GAMNTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESOUIEM DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTMTO Y LAS

DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTMTACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIOS , ASI CO¡/O DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA

ENTREGA DEL BIEN EN LAS FECHAS Y HOMRIOS PACTADOS, EL BIEN NO CUMPLA CON LAS CAMCTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAAPLICACIÓN DE LA

SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GAMNTIA DE

CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO, EN LOS TERMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIEM DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

CONTMCTUAL. EL CONTMTO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PAM EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXCO, CUANDO PROTELIFE, S.A, DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE tAS
OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMAS ESTA OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE

DECRETE LA INCLUSIÓN DE PROTELIFE, S,A, DE C,V., EN EL BOLET|N DE EMPRESAS CONTMTISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTMS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DEL BIEN,

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTMTO QUEDA EXENTO DE LAS CLAUSULAS: TERCEM, SEXTA Y SEPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO.

VALTDACTÓN DEL CONTRATo (ANVERSO Y REVERSO)

ING. LEOPOLDO SEGURA NÁJERA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

PROTELIFE, S.A, DE C.V.
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lV. Domicilig para reclamaciones; y

V. Establecimientos o talleres de servicio.

En todo caso, "EL PROVEEDoR" se obl¡ga a responder de los defectos y vicios ocultos de los b¡enes, asi como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "LA
CONTRATAI{TE" o a terceros.
Lo no prev¡sto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capitulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

DECIiilA PRITIIERA: REEMPTAZO DE LOS BIENES

"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cump¡an con las especificaciones, marcas y modelos a qu6 se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten

con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dias hábiles, contdos a partir de la fecha en que "1.A CONTRATANTE" efectúe la notificación correspondiente,

obligándose "EL PROVEED0R" a sumin¡strarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presente contrato.
La notif¡ce¡ón indicada en es(a cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dias háb¡les poster¡ores a la fecha de ent¡ega de los bienes.

DECIMA SEGUNDA: PRUEMS DE CALIDAD DE LOS BIENES

"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la real¡zac¡ón de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se lnic¡en dentro de los

treinta dias háb¡les poster¡ores a la fecha de entrega señalada on el anverso de esté ¡nstrumento.

El ¡mporte de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CoNTRATANTE" por 'EL PRoVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le

sea presentada la documentación comprobator¡a conespondiente.

Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran
pendientes de pago a "EL PRoVEED0R",

oÉcruÁ rencen¡: RErácrON DE "EL pRovEEDoR" coN sus TRABNADoREs
"EL PRoVEEDoR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenac¡ón de los bienes, será la única responsable de las obligeiones der¡vadas
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social.

"EL PROVEEDOR" conviene; por lo mismo, en responder de las reclamriones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTMTANTE", en

relac¡ón con los trabajos real¡zadas mn moüvo de la enajeneión de los bienes.

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PRoVEEDoR", con motivo de la enajenación de los bienes, se¡án do su responsabilidad exclusiva.

DECI'IA OUINTA: CESÚN DEL cONTRATO

"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna c¡rcunstanc¡a, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato, En

todo caso, "EL PRoVEEDoR" será el responsable del cumpl¡miento de sus obligaciones.

DÉCIMA SExfA: GARANIIA DE cUMPLIiIIE]'¡To DEL coI{TRATo
"EL PROVEEDoR" entregará a "LA CONTRATAT{TE", dentro de los d¡ez dias poster¡ores a la suscripción del presente contrato, la conespondiente garantia de
cumplimiento en el tiempo e ¡mporte que se establece en el anveno del mismo.
La garant¡a deberá sujetarse al texto que determ¡ne prev¡amente "l-A CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PRoVEEDoR" haya cumplido con todas sus
obligaciones contretuales.
No será necesano entregar la garantia de cumplimiento del contrato s¡ anles de que fenezca el término para la suscripción del contrato'EL PRoVEEDoR" sumlnistra la
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salario minimo vigente en el Capital del Estado.
Si la garantia se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pactadas a cargo de "EL PROVEEOOR', en el plazo de diez dias
háb¡les y por escrilo, dará aviso a la institución afianzadua para su canceleión.

oÉcIi¡A SÉPTIMA: GARANT|A coNTRA DEFEcToS Y vIcIoS ocuLToS
'EL PRoVEEDoR" entregará a "LA CONTRATAI{TE", dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la recepción de los b¡énes, la correspondiente garantia contra
defectos y vicios ocultos en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo.

DÉCIi¡IA oCTAVA: PENAS coNvENcIoNALEs
El atraso de "EL PROVEEDoR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El incumplimiento de "EL PROVEED0R" con cualqu¡era de las obligaciones que der¡van de este contrato será sanc¡onado con una pena convencional hasta por el importe
de la garant¡a de cumplimiento del contrato que se ind¡ca en el anverso del presente instrumento. lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales
indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podTá exigir a "EL PRoVEEDoR" el cumplimiento del mntrato. En su caso, "EL PRoVEEDoR" estará obligado a
pagar los daños y perjuicios ocasionados a "LA C0NTMfANfE".

DECUA NOVEI{A: RESC§ÉN DEL coNTRATo
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "l-A CoNTRATANTE" eI que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía admin¡strativa, previo desahogo de la garantía de audienc¡a a "EL PRoVEEDoR", en términos del Codigo de
Procedimientos Adminisfativos del Estado de México: en lanto que, s¡ es "EL PRoVEEDoR" quien decide rescindklo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de
lo Conlencioso Administrativo.

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CoNTRATANTE" son las siguientes: S¡ 'EL PRoVEEDoR" om¡te enkegar la garantia de cumplimiento
del contrato, asi como Ia de defectos y v¡cios ocultos, en los términos y baio las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DECIMA SÉPTIMA;

Sl 'EL PROVEEDOR" Se declara en quiebra o suspensión de pagos, o s¡ hee cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato;
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es super¡or a d¡ez dias háb¡les;

Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UNDECIMA; o
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PRoVEEoOR" que devenga el incumplim¡ento grave del contrato.

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaclones de "EL PRoVEEDoR", 'L C0NTRATANTE" podTá optar entre ex¡g¡r el cumpl¡miento del presente
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DECIMA oCTAVA, o declarar adminrstrativamente su rescisión. S¡ "LA C0NTRATANTE" opta por
la rescisión, impondrá a 'EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el importe de la garantia de cumplimiento del conkato que se ¡ndica en el anverso de este
instrumento. En su caso, "EL PRoVEEDOR" estará obl¡gado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a'LA C0NTRATANTE".

VIGESIMA: SANCI0NES ADMINISTRATIVAS

S¡n pe4uicio de la aplicación de las penas @nvencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA oCIAVA, asi como de la resc¡sión del contrato indicada en Ia Cláusula
DECIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad de treinta a kes mil veces el salario minimo general
v¡gente en la capital del Estado de Mex¡co en la fecha de infracción, cuando infr¡nja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios,
asi como de su Reglamento Correlativo

VIGÉSilA PRIIIERA: PAGO OE SANCIONES
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones adm¡nistrat¡vas que no sean pagados por 'EL PRoVEEDOR" en el plazo que determine "LA
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscali y se harán efectivos a travás de las cant¡dades que se encuentren pendientas de pago a "EL PRoVEEDOR" o
mediante el proced¡miento económico-coactivo.

VGESHA SEGUNOA: INHABILÍTACIÓN
Sin perjy.po de las penas convenc¡onales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato, asi como de la rescisión de este instrumento, "LA
€OIITRATANTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fisicas Objetadas que lleve la Secretaria de la Contraloria; así como en el
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento adm¡nlstrativo sancionador, previsto on el articulo 74 de la ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y

Municipios y 164 de su Reglamento.

VEESIMA TERCERA: IiORMAS JURioICAS APLICABLES
Las partes convieneo en que todo lo no previsto en este contrato se reg¡rá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como
de su Reglamento y demás d¡sposic¡ones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurid¡ca y Consultiva de la Secretaria C*neral de Gob¡erno como
representante legal del Gobierno del Estado de Mexico.

VIGESIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma dm¡nistrativa. En caso de
controversia, las partes convienen someterse a la jurisd¡cclón y competencia de los Tribunales Admin¡strat¡vos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pud¡era corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y fuluro.
Leido que fue por les partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calcq en original y una copia, en la ciudad de Toluca de
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato.

VGESilA QUII{TA: 
..EL COI'ITRATO''

"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado antic¡padamente el presente, cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas just¡ficadas se

ext¡nga la necesidad de rEuorir los b¡enes o servic¡os originaliyEnte contratados, y so demuestre que de ontinuar con el cumplimiento de las oblige¡ones pactadas, se
ocas¡onaia algún daño o periuicio al Estado de iilex¡co. En este supuesto "LA CO!.ITRATANTE' reembolsará al " EL PROVEEDOR ' los gastos no recuperables en que

^r*Urido,s¡emprequeéstosseanrazonables'esténdebidamentecompfobado§ysereleionend¡rectanen
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEX]CO

GTNIE CI-'['I'RA&AJA Y LO§RA

ffi*?GRANDE
FECHA DE ELABORACIÓN

ANEXO UNO

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NÚMERO DE CONTROL

DíA MES AÑO c81219t2015

3'r I DTCTEMBRE 2015

REOUISEÚN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCÉN u.ll. I CANTIDAD PRECIO U1'IITARIO IMPORTE

cA-001 80-2015 541 1020007-001

l:':kt:.,,: ,,l ..: : "-;:,,,":-, I

cTuDADANA DE LA sEcRETARh Gerueml oe GoBlERNo. 
I

oRRRcTER|STICAS TECNICAS MíNIMAS NECESARIAS: MOTOR /I
cHASrs / ¡¡ecÁuco FRENoS DE PorENclA HtonÁultcn, oe 

I

DISCO EN I-AS CUATRO RUEDAS, CON SISTEMA ANTIBLOOUEOI

ABS EN LAS 4 RUEDAS v olsrntauclóu eucrRÓrutcn oe 
I

FRENADO MOTOR V8 5.31, DE ACERO, CON SISTEMA DE 
I

DESACTTVACTÓN DE CILINDROS CoN CAPACIDAD DE 
I

RUl¡erurecró¡t DE ooMBUSTIBLE ALTERNo (PoTENCIA: 355 HP 
I

@5,600 RPM / TORQUE: 383 LB-PIE @4,100 RPM) PLANTA DE 
I

ENSAMBLE ARLINGTON, E.U. TRANSMISION AUTOMATICA DE SEIS I

vELooTDADES coN SoBREMARcHA EJE ReuctÓru DEL EJE I

TMSERo g.oa otnrcclóN ntoRÁul-tcR oe ptÑÓu Y CREMALLEM 
I

coN AslsrENcrn elÉcrnlcA stsrEMA DE ESTABILIDAD slsrEMA I

DE coNTRoL DE ELEcTRóNlco CAPAoIDADES: TANQUE DE 
I

GASOLINA 98 L CAPACIDAD DE CARGA 4X4774KG, CAPACIDAD DE 
I

ARRASTRE 4X4 2,858 KG. PESOS: PESO BRUTO VEHICULAR 4X4 
|

3,311 KG. PESO VEHICULAR 4X4 2,5'15 KG. DIMENSIONES 
I

EXIERIOR: l\¡M DISTANCIA ENTRE EJES (A) 2,946 LARGO (B) 5'182 
|

ALTO (C) 1,890 ANCHO (D) 2,045 COMPARTIMIENTO INTERIORI

DELANTERO: MM ALTURA DE ASIENTO A TECHO 1,087 ESPACIOI

PARA HOMBROS 1,646 ESPACIO PARA CADERAS 1,544 ESPACIOI

PARA PIERNAS 1,151 COMPARTIMIENTO INTERIOR MEDIO: MMI

ALTURA DE AS|ENTo A TECHo 983 ESPACIo PAM HoMBROS 1,654 
|

ESPACIO PAM CADEMS í,532 ESPACIO PAM PIERNAS 991 I

COMPARTIMIENTO INTERIOR TMSERO: MM ALTURA DE ASIENTO 
I

A TECHO 968 ESPACIO PAM HOMBROS 1,590 ESPACIo PAMI
CADERAS 1,252 ESPACIO PAM PIERNAS 630 EQUIPAMIENTOI

ANTENA CON SISTEMA OUAL INTEGRADA EN CRISTALESI

LATERALES TMSERoS PARA MEJoR nEcepclÓru slsrEMA DE 
I

reuuÁrm RTELES PoRTAoBJEToS EN TEcHo cRlsrALES DE 
I

PRIVACIDAD CON TINTADO, EXCEPTO EN PARABRISAS Y PUERTAS 
I

DELANTEMS ESTRIBOS LATEMLES FASCIAS DELANTEM Y 
I

TMSERA AL coLoR DE LA cARRocenle uuplRpRRlBRlsAS I

DELANTERos TNTERMTTENTES coN SENSoR DE LLUVIA rnnseno 
I

Itrurenrr¡rerure coN LtMPtADoR ocuLTo PUERTA TMSEM,CoN 
I

lcnrsrll DE AeERTURA TNDEPENDIENTE coN DESEMPANADoI

leucrnrco eru ¡¡eotuóru TRASERo cAJUELA coN APERTURA Y 
I

lcteRne elÉcrnlco, PRoGMMABLE Y coN SENSoR DE 
I

I oesrÁculos ESpEJos ExTERIoRES AL coLoR DE LA I

I cnnnocenh, coN AJUSTE eÉcrntco, oALEFAcTABLES Y 
I

I pLeengLes MANUALMENTE. EsrRtBos I-ATERALES FARos DE 
I

lxrruóru DE coN ENcEND¡Do DE ALTA DEScARGA Y BARM LED

lpmn uupnRrs DE DiA pAeuETE PAM FUMADoR coN BANDEJA

lpnna ce¡¡rceRo y ENoENDEDoR LLANTAS DELANTEMS Y

lrmsrn¡s p275ls5R20 DE ALUMINIo coN AcABADo PULIDo

lrrurearoR AIRE AcoNDlcroNADo DELANTERo coN coNTRoL
l ElEcrnóuco DE DoBLE zoNA TMSERo coN coNTRoL
I rruoeperuorerures DE LA cABtNA FRoNTAL coNTRoL
I eucrRóNlco DE vELoctDAD coNsrANTE coN coNTRoLES EN

I vounrE coNTRoLES ELÉcrRtcos PARA APERTUM Y oIERRE

I oe secuRos DE pUERTAS, CAJUELA y rAPA DE ooMBUSTIBLE DE

I verurnrues coN ApERTUM y ctERRE DE uN soLo ToQUE

I (expness up AND DowN) pAM coNDUcroR Y PASAJERo

loeu¡¡reno y ApERTUM DE uN solo ToQUE (ExPRESS DowN)

lpnRl verutlxAs TMSEnIS coNTRoL REMoro PAM ABRIR Y

lcenmn Los sEGURos DE LAS pUERTAS Y cAJUELA ENcENDIDo

I oE uoron srsrEMA DE ENcENDtDo DE MoroR REMoTo DE

lunco ALCANoE CuBTERTA DE ptso ALFoMBMDA, A ToNo coN
lel cor-oR oe u rlplcenlA FtLTRo DE AIRE DE ALTA oAPAcIDAD

lturr¡ruecróru A BASE DE LED plm úupnms DE LEcruM,
I oouo y LUCES DE ENTMDA EN LAS PUERTAS LATEMLES PANEL

loe rrusrnurt¡enros TABLERo coN MEDIDoRES ANALocos PARA

lveloci¡¡erno, rlcóurrRo, TEMPEMTUM DEL slsrEMA DE

lenrRnureruro, voLTlMETRo, pnestó¡l DE AcElrE Y NIvEL DE

lcorrreusrgLe. LEcruRA DtGtrAL PAM ooóH¡erRo, coNTADoR

UNIDAD I

9

$ 2',600,000.00
(rvA rNcLUrD0)
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DE VIAJE, TEMPERATURA EXTERIOR, BRI'JULA Y COMPUTAOOM
DE VIAJE, VELOCIMETRO EN KILÓMETROS PEDALES CON AJUSTE
DE ALCANCE OPEMDO ELÉCTRICAMENTE TAPETES DELANTEROS
Y TRASEROS, ALFOMBMDOS A TONO CON EL COLOR DE LA

TAPICERíA LLANTA DE REFACCIÓN P265r/OR,I7, RIN 17 DE ACERO
ASIENTOS DELANTEROS DE CUBO EN PIEL CON CABECERAS
AJUSTABLES PAM P|LOTO: MEMORIA DE 2 POSICIONES

PROGRAMABLE PARA COPILOTOS: ASIENTO CON CALEFACCIÓN Y
CABECERAS AJUSTABLES AJUSTE ELÉCTRICO MULTI-
DIRECCIONAL EN EL ASIENTO DEL CONDUCTOR AJUSTE
ELECTRICO MULTI-DIRECCIONAL EN EL ASIENTO DEL PASAJERO
SEGUNDA FILA DE ASIENTOS RECLINABLES DE CUBO CON
CABECERAS INTEGMDAS, SISTEMA ELÉCTRICO PAM ABATIR
ASIENTOS Y AJUSTE DE POSICIONES ELECTRICO CON SISTEMA
DE CALEFACCIÓN TERCEM FILA DE ASIENTOS PLEGABLE
ELÉCTRTCAMENTE (ARR|BA y ABAJO) 60/40 CON CABECERAS
INTEGRADAS DELANTEROS DEL CONDUCTOR Y PASAJERO CON
SISTEMA DE CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN BOTÓN DE
ENCENDIDO; SIN USO DE LLAVE REEMPI-AZANDO EL SWITCH DE
IGNICIÓN DE MOTOR CON AJUSTE DE ALTUM Y PROFUNOIDAD
OPEMDA ELÉCTRICAMENTE MDIO CON PANTALLA TÁCTIL DE 8.
ESTEREO AM/FM CON BUSCADOR E IDENTIFICADOR DE SEÑAL,
CD, ENTRADAS USB Y SD, MP3 Y ENTRADAS AUXILIARES PAM
DISPOSITIVOS MP3 Y USB Y PUERTO AUXILIAR. CON
RECONOCIM|ENTO DE VOZ Y BLUETOOTH PARA CONECTIVIDAD
CON SMARTPHONES Y AUDIO STREAMING, SISTEMA DE
NAVEGACIÓN CON MAPAS PAM MEXCO, ESTADOS UNIDOS Y
CANADÁ, INCLUYE TEMAS PAM PERSONALIZACIÓN DE PANTALLA,
SISTEMA DE AUDIO PREMIUM DE 9 BOCINAS CON AMPLIFICADOR Y
SONIDO SURROUND, SISTEMA DE ENTRETENIMIENTO
REPRODUCTOR BLUERAY CON CONTROL REMOTO, PANTALLA
ABATIBLE Y ENTRADAS AUXILIARES PAM AUDIO Y VIDEO.
INCLUYE 2 AUDiFONOS INALAMBRICOS. VOI.ANTE DE POSICIONES,
FORRADO EN PIEL CON CONTROLES DE AUDIO, VELOCIDAD
CONSTANTE Y OPEMCIÓN DE TELÉFONO SEGURIDAD SENSOR
DE OCUPACIÓN DE PASAJERO PARA HABILITAR O DESHABILITAR
EL FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE AIRE DEL PASAJERO
SISTEMA DE MONITOREO ELECTRÓNICO DE PRESIÓN DE LLANTAS
SISTEMA DE SEGURIDAD ALARMA CONTROLADA DESDE EL
CONTROL REMOTO DEL VEHICULO SONIDOS DE ADVERTENCIA
PAM FAROS ENCENDIDOS, LLAVE OLVIDADA EN LA IGNICIÓN Y
RECORDATORIO DE USO DE CINTURONES DE SEGURIDAD EQUIPO
DE BTINDAJE 5+ PLUS CAMCTERISTICAS MINIMAS NECESARIAS:
ESPECIFICACIONES DEL BLTNDAJE: NTVEL S+ (PLUS) NORMA DE
EQUIVALENCIA EN 1522 NIVEL FB 5 CALIBRES IV1AXIIT¡OS OE
pRoTEccróN CAL|BRE 5.56x45MM. (3 lMpAcTo§I pÁoVrcll r¡l
PBi SCPI SS'109 NORIvIA DE EQUTVALENCTA EN 1s22 NTVEL FB 6
CALTBRES MAX|MoS DE PROTECC|óN CALTBRE 7.62X51MM. (3
IMPACToS) pROyECTtL FSJ/ pB/ SC M80 NoRMA DE EQUTVALENCTA
uL 752 N|VEL 7 (PARC|AL - PARTE l) CALTBRES MAXMOS DE
PROTECCToN CALTBRE 5.56 X 45MM. (3 |MPACTOS) pROyECTtL FMJ
/ M193 EQUIPAMIENTO: PROTECCIÓN PERIMETRAL IrurCONru R gO'

Y 45' VIDRIOS MULTICAPA CON POLICARBONATO 42MM. PARED DE
FUEGO COMPLETA CON SALPICADEMS PROTECCIÓN COMPLETA
DE BATERIA, FUSIBLES Y COMPUTADOM PROTECCÓN
ANTICORROSIVO EN ZONAS HÚMEDAS ELEVADORES DE DOBLE
CREMALLERA. SISTEMA DE LIBEMCIÓN DE GASES DE
SOBREPRESIÓN. REFUEMO DE BISAGMS LATEMLES DE
PUERTAS. REFUERZO DE MARCOS DE PUERTAS SISTEMA DE
RELEVADORES PAM ACCESORIOS DE ALTA DE¡¿ANDA
PROTECCIÓN DIELECTRICA EN SISTEMA ELECTRICO SUSPENSIÓN
DE ALTO DESEMPEÑO AROS DE SEGURIDAD EN 4 RUEDAS
SISTEMAS DE BOLSAS DE AIRE OPERABLE PROTECCIÓN TANQUE
DE GASOLINA SISTEMA DE TMSLAPES EN CARROCERÍA
MAMPAM DIVISORIA DETRÁS DE LA 2DA FIIA DE ASIENTOS, CON
SISTEMA DE TRIPLE VIDRIO BARM ESTABILIZADOM REFORZADA
DE ALTO DESEMPEÑO REFUERZO DE DEFENSAS. FRENOS
MNURADOS DE ALTO DESEMPEÑO MATERIAL BALISTICO:ACERO
BALÍSTICO DE gMM. 6.5MM. PUERTAS DE 4+ A 45" ( 4 MM Y UD55 )
TECHO EN ACERo RUSo DE 6.s MM (M|SMA RESTSTENCTA I MM)y
9 MM PISO ANTIGMNADA DM51 CHAPAS Y BASE DE ESPEJÓS
POSTES DE gMM CASQUETES PERIMETRALES DE gMM MAMPAM
DtvtSoRtA DE s+ (3 MM + UD s5) TANeUE DE GASOL|NA DE p1o
(FrBM C0MPOStT ANTTFMGMENTACTóN).

GARANThS: SUSPENSIÓN: 1 AÑ0. VIDRIOS: 3 AÑOS, BLINDAJE
OPACO: 5 AÑOS. INSTAI.ACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BLINDAJE:
2 AÑOS.
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DICTAMEN TÉCNICO: 7212015

PROTELIFE, SA. DEC.V. SE COMPROMETEA: 
I

TENER LA CAPACIDAD DE ENTREGAR LO ESPECIFICADO, AI
ENTERA SATTSFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENEML DE I

ADMTNTSTMCTÓN Y SERVICIOS DE LA CoMlSlÓN ESTATAL DE 
I

SEGURIDAD CIUDADANA. 
I

ASUMTR LA RESPONSABILIDAD ToTAL EN CASO DE QUE INFRINJA 
I

EL USO DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS 
I

DERECHOS A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, SIENDO SU I

RESPONSABTLTDAD EXCLUSIVA Y ESPECIFICA. 
I

coNTAR CON OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN MEXCo PARAI

PODER DAR ATENCTÓN INMEDIATA A GARANT|AS. 
I

cuMPLrR CON TODOS LoS REOUISIToS 
I

GARANTIZAR LA VERACIDAD DE LOS PRODUCTOS, LA DIRECCIÓN I

GENEML DE ADMINISTMCIÓN Y SERVICIOS DE LA CoMlSlÓN 
I

ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA SE RESERVAM ELI

DERECHO DE REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, DURANTE ELI

PROCESO ADQUTSITIVO LA VERIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN EN I

INTERNET, REVISIÓN DE FOLLETOS TECNICO, MANUALES, 
I

oATALOGOS E TMPRESIONES DIRECTAS DE LA PÁGINA DEL I

FABRTCANTE O INVESTIGACIONES FISICAS DE LOS PRoDUCToS 
I

coN LA FTNALTDAD DE VERIFICAR QUE l-AS ESPECIFICACIONES I

TECNICAS DE LOS PRODUCTOS CUMPLEN CON TODAS LAS I

leseecrrrcncroNEs 
soLtctTADAS. 

I

loue r-n rNFoR¡/AcróN pRopoRctoNADA PoR LA orneccróu I

lceruenal DE ADMtNtsruclóru v seRvlclos DE LA coMlslÓN I

I esrnrn- DE sEGURIDAD cIUDADANA, seRA cotlsloEnnDA coMo 
I

I SECRETO COMERCIAL. ]

I

lse oslrcn A MANTENER ESTRIoTA CoNFIDENoIALIDAD SoBRE EL

I unm¡0, lr¡Rutputnctót,¡, ALMAcENAMIENTo o INTERCAMBIo DE

lr-n rruron¡¡¡cró¡t DE LA olRecclóu GENEML DE

lnourrursrmcróN y sERvlctos oe u cotr¡lstóN ESTATAL DE

I secuRroeo ctuDADANA.

I

I pReserurRR LtsrADo DE Los cENTRos DE sERvlclos PARA Los
leourpos o sERvrcros oFREctDos DE orRos FABRIoANTES

lrrureeRloos. pRTNCTpALMENTE EN EL vALLE DE MÉxlco Y/o

lrolucn, rruoicnruoo uzóru soctll, olnecctóu, TELEFoNo Y

I corurncro.
I

I enRnmrzln LA ooMPLETA FUNCIoNALIDAD DEL EQUIPo A

lpnocnn¡¡m y LA coMpATtBtLtDAD coN Los EQUlPos

I exsrerures.
I

loumure ESTE pERroDo or cnn¡urll PRoTELIFE, s.A. DE c.v.,
I oeeeRA soLUcroNAR cuALeutER pRoBLEMA QUE sE PRESENTE,

I oe ncueRoo A Los ALoANcES MENctoNADos EN EL DIoTAMEN

lrÉcrurco y A Los REeuERtMtENTos soLlclrADos PoR LA

lorneccróru cENERAL DE ADMtNtsrRAclón v senvtclos DE LA

lco¡¡rsróru ESTATAL DE SEGURtDAD ctuDADANA.

I

I copn oe Los cERTtFtcADos DE oALIDAD, ooRRESPoNDIENTE

I oe los BTENES.

I

I our los MoDELos coMERctALES DE Los EQUlPos ESTAN

I rrucluroos DENTRo DEL stsrEMA DE ASEGURAMIENTo DE LA

I ceuono cERTlFrcADo NMx-cc-9ool-rMNC: 2000 o EQUIvALENTE

Itso-goor,zooo o rso-9001:2008, EL cERTtFtcADo DEBE AMPAMR

I u rorluolo DEL pRocESo pRoDucTtvo DESDE EL DlsEño.

-E:

I

,-

GOBIERNO DEL
EsrADo or uÉxrco

G€i.¡I'É CT"'!, I''IABAJA Y LOGAA

#§§GRANDE

SECRETARíI OE FINANZAS
SUBSECRETARíA DE ADMIN¡STRACIÓN

DIRECCIóN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO

GEI{¡E Cl..rL TRAA.{JA r lOGtl,A

##?GRANDE
EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MEXCO
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATUMLEZA ES:

NUBIA 179

COLONIA CLAVER|A,
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO
MÉXCO, D.F,

c.P. 02080

NOTA: PROTELIFE, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA TAcIA Y
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRA
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARÍICULO 42 DE Lq LEY DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXCO Y MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEIOO, TENGO CONOCIMIENTO Y ACEPTO DE
CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES Y
CLAUSULAS ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL
PRESENTE CONTMTO, ASíCOMO LO INDICADO EN LA INVITACIÓN
A CONCURSAR, ANEXO UNO.A DE LA MISMA Y OFERTA TECNICA.

(DOS MTLLONES SETSCTENTOS MtL PESOS 00/100 M.t¡., tvA tNcLUtDo) TOTAL: $ 2',600,000.00

0vA rNcLUtDo)

VALIDACIÓN DEL ANEXO

SÁNCHEZ QUINTANA

POR EL PROVEEDOR

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
PROTELIFE, S.A. DE C.V.
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